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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 224 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan Guadalupe Torres Navarro  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar las sanciones por el delito de enriquecimiento ilícito. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0599-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 224. Se sancionará a quien con motivo de su 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, haya 

incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento 
ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 

legítimo aumento de su patrimonio o la legítima 
procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos 

respecto de los cuales se conduzca como dueño. 

 
Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los 

bienes que adquieran los servidores públicos o con 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 

reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus 
dependientes económicos directos, salvo que el servidor 

público acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 
 

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento 
del patrimonio sea producto de una conducta que 

encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
224 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 

ENDURECIMIENTO DE LA PENA PARA EL DELITO DE 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 224 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 224. Se sancionará a quien con motivo de su 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, haya 

incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento 
ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 

legítimo aumento de su patrimonio o la legítima 
procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos 

respecto de los cuales se conduzca como dueño. 

 
Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los 

bienes que adquieran los servidores públicos o con 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 

reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus 
dependientes económicos directos, salvo que el servidor 

público acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 
 

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento 
del patrimonio sea producto de una conducta que 

encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este 
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caso se aplicará la hipótesis y la sanción correspondiente, 
sin que dé lugar al concurso de delitos. 

 
Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le 

impondrán las siguientes sanciones: 
 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya 
procedencia no se logre acreditar. 

 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito 

no exceda del equivalente de cinco mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de 
tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días 

multa. 
 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito 
exceda del equivalente de cinco mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de 
dos años a catorce años de prisión y multa de cien a ciento 

cincuenta días multa. 
 

caso se aplicará la hipótesis y la sanción correspondiente, 
sin que dé lugar al concurso de delitos. 

 
Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le 

impondrán las siguientes sanciones: 
 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya 
procedencia no se logre acreditar. 

 
Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito 

no exceda del equivalente de cinco mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de 
dos a cuatro años de prisión y de cien a trescientos 

días multa. 
 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito 
exceda del equivalente de cinco mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de 
cuatro a veinte años de prisión y multa de trescientos 

a setecientos días multa. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Carlos Gómez Valero   


